
F.P. 1

PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

RESUMEN DE RECURSOS FINANCIEROS

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y 
BIOMÉDICA DE LA C.V.

SECCIÓN :

ENTIDAD :

-681,20 -2,88 23.003,78 23.684,98

G1  -  Gastos de personal

G2  -  Compra de bienes c. y gtos. de 
func.

G3  -  Gastos financieros

G4  -  Transferencias corrientes

G5  -  Fondo de contingencia

G6  -  Inversiones reales

G7  -  Transferencias de capital

G8  -  Activos financieros

G9  -  Pasivos financieros

 13.600,00

 7.650,00

 2,87

 56,00

 1.500,00

 194,91

 14.272,51

 7.300,29

 2,87

 23,00

 1.891,40

 194,91

-672,51

 349,71

 0,00

 33,00

-391,40

 0,00

-4,71

 4,79

 0,00

 143,48

-20,69

 0,00

TOTAL

(En miles de euros)

INICIAL 2020 INICIAL 2021 ABSOLUTA 2021-2020 2021/2020

RESUMEN DE RECURSOS FINANCIEROS POR CAPÍTULOS DE GASTOS

CAPÍTULOS PRESUPUESTO PRESUPUESTO VARIACIÓN %VARIACIÓN

Ingresos corrientes

     Gasto Afecto

     Aportación Condicionada

Ingresos de Capital

     Gasto Afecto

     Aportación Condicionada

 1.043,30

 1.043,30

 920,70

 920,70

 122,60

 122,60

 13,32

 13,32

(En miles de euros)

INICIAL 2020 INICIAL 2021 ABSOLUTA 2021-2020 2021/2020

RESUMEN DE INGRESOS AFECTOS AL PROGRAMA

CAPÍTULOS PRESUPUESTO PRESUPUESTO VARIACIÓN %VARIACIÓN



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

DESAGREGACIÓN POR CAPÍTULOS DE GASTO

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y 
BIOMÉDICA DE LA C.V.

F.P. 2

(En miles de euros)

SECCIÓN :

ENTIDAD :

APLICACIÓN 
ECONÓMICA

DENOMINACIÓN ECONÓMICA DEL CRÉDITO IMPORTE

Retribuciones básicas

Arrendamientos de otro inmovilizado material

Otro inmovilizado material

Material de oficina

Suministros

Comunicaciones

Primas de seguros

Gastos diversos

Trabajos realizados por otras empresas y profesionales

 10.256,41

 58,00

 525,00

 95,00

 3.140,00

 75,00

 129,00

 260,00

 2.018,00

130

208

219

220

221

222

224

226

227

Cuotas sociales

Otros

Intereses

A Entes y Empresas públicas de  la Generalitat

160

249

300

440

 3.343,59

 1.350,00

 2,87

 56,00

     TOTAL CAPÍTULO I

     TOTAL CAPÍTULO II

     TOTAL CAPÍTULO III

     TOTAL CAPÍTULO IV

 13.600,00

 7.650,00

 2,87

 56,00



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

DESAGREGACIÓN POR CAPÍTULOS DE GASTO

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y 
BIOMÉDICA DE LA C.V.

F.P. 2

(En miles de euros)

SECCIÓN :

ENTIDAD :

APLICACIÓN 
ECONÓMICA

DENOMINACIÓN ECONÓMICA DEL CRÉDITO IMPORTE

Edificios y otras construcciones

Maquinaria, instalaciones y utillaje

 140,00

 316,70

622

633

Gastos de investigación y desarrollo640  1.043,30

     TOTAL CAPÍTULO VI  1.500,00

     TOTAL CAPÍTULOS  23.003,78

Amortiz.préstamos L/P de entes del S.P.911  194,91

     TOTAL CAPÍTULO IX  194,91



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

DETALLE DE INGRESOS AFECTOS A PROGRAMAS F.P. 3

(En miles de euros)

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y BIOMÉDICA 
DE LA C.V.

SECCIÓN :

ENTIDAD :

 23.003,78

BONIFICACIÓN POR CESIÓN DE SEGUROS SOCIALES

OTROS INGRESOS

DE SANIDAD

DE LA CONSELLERIA A QUE ESTÁ ADSCRITO

DE OTRAS CONSELLERIAS

DE EMPRESAS PRIVADAS

DE LA CONSELLERIA A QUE ESTÁ ADSCRITO

DE LA CONSELLERIA A QUE ESTÁ ADSCRITO. FEDER. 
PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020 REACT-EU

39000

39099

40102

43000

43100

47000

73000

73007

 30,00

 6.837,70

 3.450,00

 1.577,00

 632,00

 9.293,78

 140,00

 1.043,30

Otros ingresos

Otros ingresos

Transferencias corrientes del Estado

Transferencias corrientes de la Generalitat

Transferencias corrientes de la Generalitat

Transferencias corrientes de Empresas privadas

Transferencias de capital de la Generalitat

Eje 1. PI 1.1. Mejora y actualización de los equipamientos de investigación 
en salud en las líneas de investigación definidas en la estrategia RIS3-CV 
y el programa europeo H2020.

6

CÓD.ING.

DI400021

CAP

 30,00

 6.837,70

 3.450,00

 1.577,00

 632,00

 9.293,78

 140,00

 1.043,30

ORIGEN/DESTINO DE LA FINANCIACIÓN LÍNEA IMPORTE

TOTAL INGRESOS



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

MEMORIA DE ACTUACIONES
F.P. 4

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA 
Y BIOMÉDICA DE LA C.V.

SECCIÓN :

ENTIDAD :

1.- INVESTIGACIÓN BIOQUÍMICA Y SANITARIA: La Fundación para el Fomento de la Investigación Sanitaria y Biomédica de la
Comunitat Valenciana (FISABIO) es una entidad sin ánimo de lucro de carácter científico y asistencial, cuyo fin primordial es 
promover, favorecer, difundir, desarrollar y ejecutar la investigación científico-técnica y la innovación sanitaria y biomédica en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana. Actualmente, FISABIO integra y gestiona la I+D+i de 18 de los 24 Departamentos de Salud de la 
Comunitat Valenciana (con sus correspondientes hospitales de referencia, centros de atención primaria y centros de salud pública), el 
Centro de Transfusiones de la Comunitat Valenciana y 5 Hospitales de Atención a pacientes Crónicos y de Larga Estancia (HACLE). 
Estos centros ofrecen servicio a más del 74% de la población de la Comunitat Valenciana. Además, integra y gestiona la I+D+i que se 
realiza en Fisabio-Salut Pública (FISABIO-SP) y Fisabio- Oftalmología Médica (FOM). FISABIO ofrece servicio a más de 2000 
investigadores/as de la red sanitaria valenciana, especialistas que trabajan en proyectos de investigación e innovación y estudios 
clínicos gestionados a través de la Fundación.
2.-ASISTENCIA OFTALMOLÓGICA: FISABIO también presta asistencia oftalmológica a través de su centro FISABIO- 
Oftalmología Médica, hospital monográfico dotado de 10 unidades especializadas con los últimos adelantos técnicos para el 
tratamiento de todo tipo de enfermedades oculares.

1.1. Dinamizar y fomentar la participación en programas competitivos de I+D+i en los ámbitos de la Investigación Biomédica y Salud 
Pública 
1.2. Fortalecer la estructura investigadora en centros adscritos a la Fundación 
1.3. Promover la innovación y transferencia de los resultados de la I+D+i 
1.4. Certificación y consolidación del Sistema integrado de gestión de calidad 
1.5. Consolidar a la fundación como centro de referencia para la realización de estudios clínicos en los Departamentos de Salud 
adscritos a Fisabio
2.1. Preventivo, con el fin de minimizar costes futuros.
2.2. Asistencial, dando soluciones a problemas presentes mediante una cobertura asistencial oftalmológica en aquellas patologías que 
por su gravedad, demora, requerimientos tecnológicos o estratégicos no puedan ser asumidos por los hospitales públicos.

1.1.1. Aumentando la visibilidad nacional e internacional de FISABIO, mediante el impulso de relaciones con otros centros y oficinas 
de proyectos. 
1.1.2. Impulsando la presentación de propuestas, liderazgo y tasa de éxito de proyectos aprobados en FISABIO, tanto nacionales como
internacionales, de índole pública y privada. 
1.1.3. Disponiendo de una adecuada estructura organizativa de gestión de la I+D+i, mediante la implementación de una red de oficinas
de gestión de proyectos acorde a la estructura organizativa de FISABIO por Departamentos de Salud,que permita impulsar el carácter 
competitivo y alcance internacional de las actividades de Investigación Biomédica y Salud Pública. 
1.1.4. Identificando y promocionando las líneas de investigación con mayor potencial científico de FISABIO, en consonancia con las 
líneas estratégicas nacionales e internacionales. 
1.1.5. Fomentando la colaboración con empresas para el desarrollo de proyectos y la posterior transferencia de resultados al mercado 
y/o sistema sanitario en colaboración con el Área de Innovación. 
1.1.6. Dotando a los gestores de formación, tanto en convocatorias nacionales como internacionales, para mejorar el asesoramiento 
completo a los investigadores y el acompañamiento a lo largo de su carrera investigadora. 
1.1.7. Promoviendo la participación en convocatorias competitivas de proyectos en Departamentos de Salud con poca experiencia 
previa. 
1.2.1. A través de la elaboración de un Plan Científico Cooperativo que englobe las Áreas de Investigación de la Fundación y los 
Servicios Científico-Técnicos que ofrece a su personal investigador. Las Áreas de Investigación estarán conformadas por los 90 
grupos de I+D+i clasificados durante los procesos de acreditación realizados en 2018 y 2019. 
1.2.2. Ejecutando el plan estrátégico 2020-2024 de la Fundación FISABIOen el que se prioriza la investigación e innovación dirigida 
a responder directamente a las tendencias y políticas actuales de investigación y a las necesidades del Sistema Nacional de Salud y los 
relacionados con las necesidades de salud de la ciudadanía de la Comunidad Valenciana, contenidas en las Líneas Estratégicas y 
Objetivos Principales del IV Plan de Salud de la Comunidad Valenciana 2016-2020. Además, ejerciendo la función que tiene a su 
cargo sobre la ejecución de la política de la Consellería de Sanitat Universal i Salut Pública en relación a la investigación en Salud 
Pública. 
1.2.3. Ofreciendo un plan de formación en materia de investigación e innovación a toda la estructura, con especial atención a los 
grupos asociados y emergentes clasificados tras los procesos de acreditación, teniendo en cuenta las prioridades marcadas por el plan 
estratégico de la entidad. 
1.2.4. Incrementando la creación de alianzas entre las unidades de investigación y otros centros ajenos a la Fundación, con el objetivo 
común de aumentar la calidad y la cantidad de la producción científica conjunta en Investigación Biomédica y Salud Pública. Cabe 
mencionar que la entidad tiene previsto la puesta en marcha de una nueva unidad mixta con la Universitat de València que dé apoyo 
en la consolidación del servicio de apoyo metodológico y estadístico que FISABIO ofrece a todos los grupos de I+D+i de su ámbito 
de actuación. 

PROBLEMÁTICA SOBRE LA QUE SE ACTÚA

OBJETIVO BÁSICO

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN PARA ALCANZAR EL OBJETIVO E INDICADORES



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

MEMORIA DE ACTUACIONES
F.P. 4

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA 
Y BIOMÉDICA DE LA C.V.

SECCIÓN :

ENTIDAD :

1.2.5. Continuando con el lanzamiento de la cuarta convocatoria de ayudas intramurales (2018-2022), dirigida fundamentalmente a 
grupos de investigación emergentes y a investigadores e investigadoras en formación. Estas ayudas son de carácter anual y con una 
proyección a 5 años y actualmente se encuentran en su segunda  segunda edición. También en el marco del plan quinquenal de ayudas
intramurales, se lanzará en 2020 la segunda convocatoria de ayudas en Atención Primaria y Enfermería.  En esta anualidad, el equipo 
de gestión tiene como objetivo específico reducir la carga administrativa de las ayudas, detallar en mayor medida los criterios de 
valoración de las propuestas, así como modificar el proceso de evaluación de solicitudes. 
1.2.6. Continuando la ejecución de las actividades previstas en el plan de acción del proceso de acreditación para la obtención del sello
oficial europeo a la excelencia en recursos humanos HR Excellence in Research obtenido en agosto 2019. Las actividades previstas 
para 2020, a ejecutar por parte de diversas áreas de la oficina técnica de gestión de Fisabio, son las siguientes: 
- Elaboración y difusión del manual de acogida del/la investigador/a. 
- Ejecución del primer año del Plan estratégico de la Fundación (2020-2024) y a partir de éste, elaboración de un Plan Científico 
Cooperativo que incorpore una priorización de las líneas de investigación de FISABIO y que sirva de orientación para el desarrollo de
su I+D+i. Este Plan Científico tendrá como objetivo potenciar la colaboración intra e inter áreas, en las que se encuentran incluidos los
grupos acreditados de la entidad.
1.2.7. Implantación de mejoras en el procedimiento normalizado de contratación. 
1.2.8. Desarrollo de un plan de tutela a grupos de investigación asociados y  emergentes.  Elaboración de un cuadro de mando que 
muestre el grado de cumplimiento de las actividades previstas en el plan de acción del sello europeo HRS4R. 
1.2.9. Revision y actualización de las funciones del Comité Científico interno de FISABIO. Además, se explorará la posibilidad de 
configurar un Comité Científico Externo para ejercer un papel orientador sobre la planificación y organización científica de la entidad.
1.3.1. Promoviendo y facilitando a los investigadores e investigadoras y personal del entorno sanitario la comunicación de sus ideas, 
apoyándoles en todo el proceso desde la idea a la realidad (proyecto de innovación, protección, comercialización e implementación). 
1.3.2. Implantando la ISO166002 en el área de innovación. 
1,3.3. Dinamizando la puesta en marcha de Planes de Innovación en los Departamentos de Salud, generando núcleos de innovación en
el territorio. 
1.3.4. Fomentando la transferencia del conocimiento al tejido productivo de la Comunitat Valenciana. 
1.3.5. Fomentando y apoyando el emprendimiento. 
1.3.6. Fomentando la puesta en marcha de proyectos cooperativos con el tejido productivo de la CV. 
1.3.7. Alineando los objetivos a los retos planteados por la Agencia Valenciana de la Innovación (AVI). 
1.4.1. Implantando el mapa de procesos diseñado conforme a los requisitos de las normas UNE-EN ISO 9001:2015 Y 
UNE166002:2014
1.4.2. Auditando y revisando los procesos. 
1.4.3. Solicitando la Certificación al Organismo correspondiente. 
1.4.4. Analizando y evaluando el contexto de la organización, con el fin de definir los objetivos concretos de las áreas de gestión de la 
I+D+i y su seguimiento. 
1.4.5. Coordinando y dando soporte a las unidades o servicios de Fisabio que necesiten implantar un sistema de calidad.
1.5.1. Disponiendo de una adecuada estructura organizativa de gestión de la investigación clínica para dar cumplimiento a las 
exigencias de todos los stakeholders. 
1.5.2. Asesorando sobre el procedimiento a seguir para la puesta en marcha de estudios clínicos (medicamento y producto sanitario) 
de iniciativa propia entre los profesionales sanitarios. 
1.5.3. Gestionando la investigación clínica del DS Elche-Crevillente 
1.5.4. Incluyendo nuevos Departamentos de Salud, con potencialidad en investigación clínica en pediatría, en la red RECLIP. 
1.5.5. Manteniendo actualizada la base de datos de estudios clínicos en Fundanet: solicitados, activos, cerrados y su clasificación tanto
por tipología de estudio como por departamento de salud. 
1.5.6. Consolidando la actividad de gestión de expediente entre los distintos promotores de ensayos clínicos y reforzando la actuación 
como ventanilla única. 
1.5.7. Actuando como canal de comunicación con las gerencias de los Departamentos de Salud y los CEIm/Comisión de Investigación,
para consensuar los procedimientos que agilicen la puesta en marcha de los estudios clínicos. 
1.5.8. Manteniendo unos buenos indicadores de gestión administrativa. 
1.5.9. Traslado de los estudios clínicos actualmente activos a ISABIAL mediante el procedimiento legal que se establezca en 
FISABIO. 
1.5.10. Centralizando el archivo de la documentación de estudios clínicos (pliego administrativo), ofertando el servicio a los distintos 
DS y proponiendo la autofinanciación para su aprobación por los órganos de gobierno de FISABIO. 
1.5.11. Coordinando las reuniones del Comité Científico de FISABIO, la renovación de los miembros, facilitando la documentación 
objeto de análisis y trasladando las decisiones aprobadas a las áreas de gestión de la fundación. 
1.5.12. Coordinar los Servicios de Farmacia de los Departamentos de Salud del ámbito de actuación de FISABIO para conseguir 
implementar los mecanismos para poder obtener variables de impacto de la realización de EECC en lo relativo al ahorro farmacéutico.
2.1.1. Desarrollo de planes innovadores de detección precoz de patologías.
2.2.1. Análisis de las patologías remitidas por los hospitales y su asunción por parte de FISABIO con los recursos disponibles.
2.2.2. Gestión del material técnico y humano de la Fundación para el tratamiento a pacientes en consulta y quirófano, optimizando los 
recursos.
NADA

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN PARA ALCANZAR EL OBJETIVO E INDICADORES



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

ANEXO MEMORIA DE ACTUACIONES
ANEXO F.P. 4

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICASECCIÓN :

00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y BIOMÉDICA 
DE LA C.V.

ENTIDAD :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR

1.1.-
 

2.2.-
 
 

Dinamizar y fomentar la participación en programas competitivos de I+D+I en los ámbitos de la investigación Biomédica y
Salud Pública.

Asistencial, dando soluciones a problemas presentes mediante una cobertura asistencial oftalmológica en aquellas 
patologías que por su gravedad, demora, requerimientos tecnológicos o estratégicos no puedan ser asumidos por los 
hospitales públicos.

OBJETIVO
 

OBJETIVO
 
 

INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR

INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR
INDICADOR

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4

Consolidación de datos en tiempos.
Firmas de convenios
Cuantificación de nuevos proyectos
Número de reuniones periódicas con todas las áreas de investigación
Numero de reuniones periódicas con el responsable de cada área de investigación
Reuniones/ visitas a todos los responsables de los departamentos de Salud

Número de visitas
Número de cirugias cataratas
Número de resto cirugias
Número de resto pruebas

Periodicidad anual
Convenios firmados anual
Firma de proyectos nuevos
Convocatoria reuniones
Actas de reuniones
Número de visitas

Registro pacientes
Registro pacientes
Registro pacientes
Registro pacientes

4
80

425
5

20
15

1.464
10.500

1.178
2.767



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

ANEXO DE INVERSIONES REALES PREVISTAS
F.P. 6

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA

(En miles de euros)

00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y BIOMÉDICA
DE LA C.V.

SECCIÓN :

ENTIDAD :

*Coste estimado de las anualidades 2021 a 2023

DI400

DI400021

EC000

EC000002

QR270

QR270181

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN.

CONST. EDIFICIOS DE SEGURIDAD

Obras construcción

EQUIPAMIENTO Y REPOSICIÓN EDIFICIOS 
ADMINISTRATIVOS

Equipamiento reposición. FISABIO

 1.043,30

 1.043,30

 140,00

 140,00

 316,70

 316,70

 1.500,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

CMVL

CMVL

CMVL

 1.043,30

 1.043,30

 140,00

 140,00

 316,70

 316,70

 1.500,00

2021 2022 2023

TOTAL PROGRAMA

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PROYECTO Y
SUBPROYECTOS

CÓDIGO
TERRIT.

COSTE *
TOTAL

ESTIMADO

ESTIMACIÓN DE LAS ANUALIDADES



F.P. 7

PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2021

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

10 SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICASECCIÓN :

(En miles de euros)

ENTIDAD : 00085 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y BIOMÉDICA 
DE LA C.V.

CÓDIGO LÍNEA: T7465000 DENOMINACIÓN LÍNEA: Colaboración entre la Universitat de València y la 
Conselleria de Sanidad

CAP: 4

IMPORTE:  56,00 BENEFICIARIOS PREVISTOS: Universitat de València-Estudi General

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Colaboración entre la Universitat de València y el CSISP para la 
realización de labores de investigación por parte de personal educativo de esa Universitat.

PUBLICAR DATOS: SI

MODO DE CONCESIÓN: 
Concesión directa, Art. 168 a)

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

 56,00

ORIGEN: IMPORTE        AP.COND.G.  0,00

Total financiación afectada  0,00


